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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
InstItuto para la CompetItIvIdad empresarIal 

de CastIlla y león 

Anuncio del Instituto para la Competitividad Empresarial de Castilla y León (ICE), 
por el que se da publicidad a la licitación para la contratación del arrendamiento de un 
local en el casco urbano de Burgos, con destino a oficinas y archivo de la Dirección 
Territorial del Instituto en Burgos. expediente: P2022/001 

– Objeto del contrato: contratación de arrendamiento de local en el casco urbano de 
Burgos, con destino a oficinas y archivo de la Dirección Territorial del Instituto para la 
Competitividad Empresarial de Castilla y León (ICE), con un tamaño mínimo de 170 m2 y 
máximo de 230 m2 de superficie útil, situado en planta baja y una duración inicial de tres 
años, prorrogable hasta un total de ocho años. 

– Necesidades a satisfacer: el inmueble objeto de arrendamiento se destinará a 
ubicar las dependencias de la Dirección Territorial del ICE en Burgos y deberá de cumplir 
las especificaciones establecidas en el anexo I del pliego. 

– Presupuesto base de licitación sin impuestos: 68.429,88 euros. 
– Valor estimado del contrato: 220.800,00 euros. 
– Tipo de contrato: patrimonial. 
– Código CPV 70310000-Servicios de alquiler o venta de edificios. 
– Procedimiento de contratación: abierto. 
– Presentación de la oferta: electrónica, a través de https://contrataciondelestado.es  
– Fecha fin de presentación de ofertas: 04/08/2022, 19:00 horas. 
– Precio unitario máximo: 10 euros de renta mensual por m2 útil (IVA incluido). 
– Durante la vigencia inicial del contrato (3 años), la renta no será objeto de ningún 

tipo de revisión o actualización, a partir del cuarto año: IPC según pliego. 
– Información y pliegos: https://contrataciondelestado.es (983-324225). 
En Arroyo de la Encomienda, a 6 de julio de 2022 

El director general, 
Augusto Cobos Pérez 
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